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P. 384 - EZC 

   

Señor 

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE BELLO 

Bello - Antioquia 

E. S. D. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

DEMANDADOS: JUAN DIEGO TABORDA CASTAÑEDA C.C. 3.408.143 

JUAN MARTÍN TABORDA CASTAÑEDA C.C. 8.250.716 

RADICADO:  2019-01122 

ASUNTO:               TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

 

En calidad de endosataria al cobro judicial de la entidad demandante, me permito 

informar al Despacho que los demandados realizaron el PAGO TOTAL de la 

obligación, quedando así a paz y salvo por todo concepto, incluyendo los gastos del 

proceso. 

En consecuencia, Señor Juez, solicito la terminación del proceso por pago total de 

la obligación.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________________ 
PAULA CRISTINA VERGARA TOBÓN 
C. C. 32.242.589 de Envigado 
T. P. 156.124 del C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


